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~ GOBIERNO DE EL SALVADOR FUE DIS RlBUfOO
't1i1 EL OlA 2 ~ JUN 2( 17

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

PREVlSION
NO:54108y CONTRATACIONES INSTrruCIONAl

Lugar y Fecha: I San Salvador 19 de Junio del 2017 I No Orden:46/2017

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE I NIT
DIPROMEQUI, S. A. DE C. V. 106143007941037

CANTIDAD
TOTAL

UNIDAD DE
t----:-=~::--__ID E S C R I P C ION

MEDIDA
LlNEA:0202 Atención Hosoitalaria-- NO HAYEXISTENCIAS

1000 Cada Uno

PRECIO VALOR
UNITARIO

SE SOLICITA: CODIGO: 11106070; CODIGO ONU: 42312201;
SEDA NEGRA TRENZADA 2/0, CON AGUJA 3/8 CIRCULO
CORTANTE (25-27) Nfv1,LONGITUD (75-90) CM, EMPAQUE
INDIVIDUALESTERIL. SE OFRECE: SEDA NEGRA
IrR ENZADA 2/0, CON AGUJA 3/8 CIRCULO CORTANTE
25MM, LONGITUD 75 CM, EMPAQUE INDIVIDUALESTERIL.
MARCA: TAGUM.ORIGEN: PERU.

$0.68 $680.00

Cada Uno

SON: seiscientos ochenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 45 OlAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE IVA.UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 057/2017. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA. ADA MARISOL·MONTANO
QUINTANILLA FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES'FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2208-5612/2222-6961. FAX 2208-5610. CORREO ELECTRONICO
dipromequi@integra.com.sv; dipromequi@gmail.com

~I --------------------------------1--------------------------------1I

Titular o Designado

o

~NCIMIENTO: NO MENOR DE DOS AÑOS. REGISTRO
SANITARIO: IM087807072016. GARANTIA DEL PRODUCTO:
UN AÑO. PLAZO DE ENTREGA: 1,000 UNIDADES DE 1A2
OlAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE
COMPRA.

$0.00 $0.00

$680.00TOTAL. .

Elaborado por.tnmata /



Cláusula Primera: Las panes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital acional Rosales, el Titular, y por pan e del suministrante, el propietario, el
Representante Legal. Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o
persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos
siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización: c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Insrrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones
formuladas por el Hospital; t) Las Garantías. si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de
compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos ames mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman
parte Integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El surninistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se consideran firmes e incluye los
Impuestos y pagos de anahsis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio: b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescnbira en los plazos establecidos en el Derecho Común; e) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar
reclamaciones por das que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brmdar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega
orresponde al (lempo en dias calendano en que el Surmrnstrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de
ompra contados despues de la fecha en que el Sunurusrrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada: al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

dias son habiles. la LACI \ igrlara el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suminisrrante de sus
obbgecrones. despues de haber recibido los surmmstros en su totalidad y a entera satisfacción. previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Clau ula Quinta Atrasos) Prorroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya
ea a n de fu rza mayor o caso forruuo, debidamente Justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instirucional (UACI), a través del Titular
podra evt nd r el plazo El Contratista presentara por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que

n u dl •..ha pen Ion En aso de no hacer tal nouficación en el plazo establecido. esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de

I plazo contra tual 'mguna Prórroga le sera concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por mcumplimiento de sus
. salvo qu tos tuv reren causas de fuerza mayor O caso fonuno, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega sera

formalizada a traves de una Resolucron o mstrumento rnodificativo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrarue a compensación
prorrogas de plazo no se daran por atrasos causados por negligencia del surninistrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación

p81Cl asegun ••.eu entrega a nempc por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
un exta Condicion y Forma de Pago La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales. el pago será en Dólares de

Lmdos de Amenca, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,
ebidarn nte firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula éptima. CeSIOTl.Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de
compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

ontemdos en los artículos: 28, 26. 158 Y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá
declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de conformidad al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Adrmrustración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 12% en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de
manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos o. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al procesode arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación.
Conciliación y Arbitraje
Cláusula Décima Primera. Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos
almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se trataré de bienes o servicios que requiere de la comparecencia
de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin
responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de
cualquier obligación contractual: b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta
orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido: d) Por mutuo acuerdo entre ambas
panes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo,
5111 la autonzacron del Titular del Hospital, y se fonnalizará a través de Resolución Modificativa que arneritare el caso. queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de
mochfi ar el rfradc presupuestano a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del summistrante. para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Clau ula Décima Cuarta. Vigencia. La presente orden de compra entrará en Vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a partir de su
dismb Ion al summistrante.
Cláu ula Décima Quinta Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
Cláu ula Décima exta Notificaciones. Las notificaciones entre las panes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones
que a connn Jan s mdr an El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo
electromc q ~_ a propor ronado según el registro de proveedores u oferta.
Cláu ula DKIllU pnm •• Administrador de Orden de Compra Segun el Art 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido
amcuJo.

Cláu ula
Pre\blOll

I durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

""='I'111DlJ'''''10 por parte de C!Ulill contratista a la normauv a que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá
ono que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta
-IOn en I An 158 Romano V hteral b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación.

plirmento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina
":'1Ofl por i1.aji><'r cceceode una infracción. o por el contrario SI se rermtiere a procedimiento sancionatono. y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

para on r la r=:,hr.""n fiin.ai


